
Dos centros de transformación tipo intemperie, de 25 KVA. 
cada uno, en los pueblos de Cardes y Valle.

Redes de baja tensión en los pueblos citados.
Emplazamiento; Término municipal de Piloña.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1068, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de- paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.
 Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de abril de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.477-D. 

10551 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa-
 lencia por la que se autoriza el establecimiento de

la línea eléctrica y centro de transformación que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Palencia, a 
petición de «Electra Popular Vallisoletana», con domicilio en 
Valladolid, calle del Veinte de Febrero, número 8, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica y centro de transforma
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pa
lencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», la instala
ción de línea eléctrica a 13,8 KV., de 1.894 metros de longitud, 
conductor de aluminio-acero de 54,0 milímetros cuadrados. Apo
yos de hormigón armado, crucetas de «nappe-voutte», aislado
res de vidrio de la casa «Esperanza» y centro de transforma
ción de 10 KVA. y 13.800±5 por 100/380-220 voltios. Dotar de ener
gía eléctrica para abastecimiento de agua en el término muni
cipal de Villamartín de Campos

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en lá Ley 10/ 
1966, sobré expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuento el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de Tos trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 22 de abril de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.510-D.

10552 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San- 
tander por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en San
tander, a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Bilbao, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1963 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes; 
Expediente número 220-5. Línea aérea trifásica a 13,2 kV., con 
origen en la de E. T. D. «Guriezo-La Merced» y final en el

centro de transformación número 228, denominado «Adino». Lon
gitud 228 metros. Conductores de 40 milímetros cuadrados, so
bre apoyos de hormigón armado La finalidad de la instalación 
es la ampliación y mejora del suministro de energía eléctrica 
en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Santander, 19 de abril de 1975.—El Delegado provincial.— 
5.847-C.

10553 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San- 
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Santander, 
a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con do
micilio en Bilbao, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
da 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes: 
Línea aérea trifásica a 13,2 kV., con origen en la actual de 
«Guriezo-La Merced», y derivaciones a ios centros de transfor
mación números: 219, «Balbacienta»; 220, «Francos''; 221, «La 
Revilla», y 223, «Cuatro Caminos». Longitudes respectivas: 283, 
110, 94 y 766 metros. Conductores de 40 milímetros cuadrados, 
sobre apoyos de hormigón armado. Lá finalidad de la instala-, 
ción es la ampliación y mejora del suministro de energía eléc
trica en la zona

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Santander, 19 de abril de 1975.—El Delegado provincial.— 
5.846-C.

10554 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San- 
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Santander, 
a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con do
micilio en Bilbao, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966,  sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el* capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 dé noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes: 
Expediente 3.631-4. Origen en apoyo 24 de la línea E. T. D. de 
Castro a Ontón y Otañes. Final en C. T. número 119, «Helguera». 
Cambio de los conductores actuales por cables de 56 milímetros 
cuadrados y de los apoyos de madera por otros de hormigón 
armado. Cambio de tensión de 5 a 13,2 kV. Derivaciones a cen
tros de transformación números; 107 ,«Muebles del Norte»; 108, 
«Ornas»; 110, «Hoz»; «Momeñe»; «Laiseca»; 112, «El Moral». 
114, «Montealegre»; 115, «Sangazo»; 116, «El Pino», y 118, «Hel-
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güera». Capacidad de transporte 3.600 kW. Finalidad, ampliación 
y mejora del suministro de energía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Santander, 19 de abril de 1975.—El Delegado provincial — 
5.845-C.

10555 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T . 1.309.—Línea a 25 KV., a E. T. número 
3.303, «Fábrica Piensos Cooperativa Comarcal Avicultura».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de cable armado RF-3P, de 3 por 
50 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 241 me
tros, para suministro a la E. T. número ,3.303, «Fábrica Pien
sos Cooperativa Comarcal Avicultura».

Origen: Desde la E. T. número 3.227.
Presupuesto: 241.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía al edificio propiedad de la 

«Fábrica Piensos Cooperativa Comarcal Avicultura».

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha 
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso.

Tarragona, 15 de abril de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—5.924-C.

10556 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1912).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: -

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la modificación de un tramo de línea a 13,2 
kV., E. T. D. «Musques-La Arena», entre apoyos 0 y 8, por 
construcción del nuevo oleoducto de «Petronor, S: A.», con 754 
metros de longitud total, conductor de cable de «Aldrey» de 54,6 
milímetros cuadrados de sección y con un apoyo metálico y 
apoyos de hornrgón con crucetas de madera y refuerzos metá
licos, en La Arena, término municipal de Abanto y Ciérvana. 
Su finalidad será mantener el suministro de energía eléctrica 
en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 17 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—5.840-C.

10557 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1957).

Visto el expediente, incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1986. sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1936, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968. -

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito a 30 kV., que tendrá su origen derivada de 
la de «Alonsótegui-Ortuella III y IV» y su final en el C. T. de 
Ernesto Sancho Merino, con 253 metros de longitud total, con
ductor de cable LA, 110 milímetros cuadrados de sección y 
apoyos metálicos, en Galindo, término municipal de San Salva
dor del Valle. Su finalidad será suministrar energía eléctrica 
a dicho C. T. y atender futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, 
de 20 dé octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 17 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—5.841-C.

10558 RESOLUCION de la Delegación Provincial de -Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1969).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica, aérea, tri
fásica, simple circuito a 30 kV., que tendrá su origen deriváda 
de la de «Alonsótegui-Ortuella III y IV» y su final en el C. T. 
«Construcciones del Galindo, S. A.», con 119 metros de longitud 
total, conductor LA, 110 milímetros cuadrados de sección y 
apoyos metálicos, en el término municipal de San Salvador 
del Valle. Su finalidad será mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes,

Bilbao, 17 de abril de 1975.:—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—5.844-C.

10559 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la autorización, 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión (222/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zaragoza a 
petición del señor Alcalde del Ayuntamiento de Quinto de Ebro 
(Zaragoza), solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de dos 
líneas eléctricas y dos centros de transformación, para abaste
cimiento de agua potable a la población, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III y IV del 
Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, _


